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DECRETO  NO    E-2067/2O17

COLINA,    22 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2154    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    del    Gobierno    Reg¡onal.
2)  Memorándum  NO  631/17  de fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  deI  Director de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferencia de fecha O2 daAgosto de 201 ?, suscrito
entre el Gob¡erno  Regional  Metropol¡tano de Sant¡ago y la Municipalidad de Colina,  para  la
ejecución del  proyecto denom¡nado ''Reposición Veredas Villas Cordillera  l  y  ll,  Comuna de
Col¡na,    (FRIL),   para   dictar   el   Decreto   Alcaldicio   correspondiente;   yi   en   v¡rtud   a   las
atribuciones que me conf,ere la Ley NO 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades,
Ley NO 20.285, sobre acceso a la información  pública y su reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base de los procedimientos adm¡nistrativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL IVIETROPOLITANO,
en adelante Gob¡erno  Regional   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denom¡nada  Munic¡palidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde  don  MARIO
OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   para   la   ejecución   de'   proyecto   denominado   "Reposición
Veredas Villas Cordillera l y ll,  Comuna de Colina, (FRIL).

2.-     EI      Gobierno      Reg¡ona'      Metropol¡tano     se
compromete   a   transferir   la   suma   total   de   $   89.498.442.-   (ochenta   y   nueve   millones
cuatrocientos noventa y ocho mi' cuatrocientos cuarenta y dos pesos),  que corresponde al
total del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a cont¡nuac¡ón y de acuerdo al
monto aprobado por el Concejo  Regional.
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En    Sant¡ago\de  'Chile,    a   O2   de   agosto   de   2017,   entre   el   GOBIERNO    REGIONAL
METROPOLITANO  D'E  SANTIAGO,  en  adelahte  el  Gobierno  Reg¡onal,  representado  por
su  lntendente y órgano  Ejecut¡vo,  don CLAUDIO ORREGO LÁRRAl'N,  ambos domiclliados
en  Bandera  NO 46,  de  la  comuna  y c¡udad   de  Santiago  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
en   adelante   denominada   la   Mun¡c¡palidad   o  'Ent¡dad   Receptora,   representada   por   su
Alcalde,    doni  MARIO   ANTONIO    OLAVARRÍA    RODRÍGUEZ,    ambos    domiciliados    en
Aven¡da Colina 700,  de esa comuna,  proceden  a suscribir el s¡gu¡ente convenio:

PRIMERO:   En  conformidad  con  e'  numeral  5.9  de  'as  Glosas  Comunes  para  todos  los
Gobiernos
2017l    las

financ¡ará

Regionales   del   programa   O2,   de   la   Ley  de   Presupues:o   Públ¡co   para   el   año

partes   comparec¡entes   acuerdan    que   el   Gobierno    Regional    Metropolitano,
con  cargo  al  Subtítulo  33  (Transferenc¡a  de  Capital),  Ítem  O3  (A  Otras  Entldades

Públicas),   As¡gnación    125   (Municipal¡dades,    Fondo   Regional_de   lniciativa   Regional),   y

art¡culo   Cuarto   Transitorio   de   la   Ley   20.378,   qué   crea   un   Subsid¡o   Nac¡ona'   para   eI
Transporte   PúbI¡co   Remun-erado   de   Pasajeros,     el   proyecto   "REPOSICION   VEREDAS
VILLAS  CORDILLERA  I  Y  ll,  COMUNA  DE  COLINA",  códig'o  BIP  3O475O9O,  aprobado
mediante   acuerdo   NO   121-17,   del   Consejo   Regiona'   Metropol¡tano,   adoptado   en   Ses¡Ón

Ordinar¡a  NO  12  de 'fecha  21   de  jun¡o  de  2017,  cuya  ejecuc¡ón  corresponderá  a  la  Entidad-
Receptora.

Será  de  responsabilidad  de  la   Entidad   Receptora   la  correcta  y,  fiel  ejecución  de  todas  y
cada    una   de,   las   actividades   del   proyecto,    y   el   total   cumplimiento   de    los   objetivos
contemp'ados  para  este,  de  alcuerdo  con  el  expediente  técnico  presentado  por  la  Entidad
Receptora   y   aprobado   por   el   Gobierno   Regional.   D'icha   responsab¡l¡dad   incluye   todas
aquellas  acciones ide supervisión  técnica,  administrativa y financiera  del  proyecto.

La  Entidad   Receptora  en  cumplimiento  del  presente  convenio,  se  regirá  por  la  normativa
legal  que  le  sea  aplicable.

SEGUNDO:  EI  Gobierno Reg¡onal  Metropolitano  s?  compromete  a  transferir  la  suma  total
ocho   mil

:eutaatiíaOC::netiOcSuaCduraoreqnutea sye  ldn:eSri:eaSOcSo)n'tinquuaeciCÓOnrryeSdPeOnadc:e:[otOatiaLdoen:oP:Op:oe:taOdoqupeorSe:   9M
Consejo  Regiona'.

de   $   89.498.442.-   (ochenta   y   hueve   m¡llones   cuatroc¡entos   noventa   y

NO Código BIP Nombre del Proyecto MONTO S

30475090
REPOSICION VEREDAS VILLAS CORDILLERA I Y II, 89,498.442

COIVIUNA  DE  COLINA,
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Ent¡dad  Receptora.  Las  parte§  dejan  expresa  constancia  que  el  costo total  del  proyecto  no
superará  los  $  89.498.442.-  (oChenta  y  nueve  m¡lloneS  cuatrocientos  noventa  y  ocho
mil   cuatrocientos   cuarenta   y   dos   pesos)   En   caso  contrar¡o  e'   próyecto,  deberá   ser
enviado  a  reevaluacióh  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  O2  5.9  de  las  G'osas  comunes

para.tódos  los Gobiernos  Regionales

La  suma  total  ¡ncluye  los gastos  operacionales  que  s¡gnif¡quen  para  la  Ent¡dad  Receptora  la

gestión del  presente conven¡o y del proyecto.

Una  vez contratadas  las  obras  del  proyecto y   recepcionada  po+ est\e  Gobierno, Regional  el
acta   de   entrega   de   terreno   extend¡da   por   'a   Entidad   Receptora,   se   podrá   transfer¡r
¡nic¡almente  el  equiva'ente  al  10%  del  valo`r  c+ontrato  del  proyecto.  El  resto  de  los  recursos

de  transferiráh  según  avanc'e `de obras  hasta  completar el  90O/o  del  valor total del  contrato  y
el   restante   10%   del   valor   del   contrato   se   entregará   contra   la   completa   ejecución   del
respectivo  proyecto,  lo que se acreditará  con el Acta de  Recepción  Prov¡soria de la  obra s¡n
observaciones.  Lo anterior siempre y cuando  la  Ley de  Presupuestos del  Sector Público del
año-respectivo contemple recursos para tales efectos.

/

Para  la  entrega de  nuevas  remesas,  la  Entidad  Receptorá  deberá  estar al día  en  la entrega
de  los  informes  mensuales  y del  avance  efectivo  en  la  ejecución  de  las  obras,  todo  ello  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  §EXTO  del  presente+ convenio.  Dichas  sol¡citudes
deberán  estar  acompañadas  de  los  documentos  que  ell  Gobielrno  Regjonal  requiera,   de

l

conformidad  con  la  c¡tada  clálüsuia.

La  Ent¡dad  Receptora  se  obl¡ga  a  destinar  los  recursos  sólo  al  proyecto  para  el  cual~fueron
aprobados,   conforme,   a   la     presente  cláusula  y  a   la  anteriot,  y  del  expedie-nte  técnico
aprobado  por el  Gobierno  Reg¡onal.

En  caso de exist¡r un excedente dé  recursos al terminar el  plazo de  la efectiva éjecuo¡ón del

proyecto,  según  ío  establecido  en  la  cláusula  OCTAVO,  la  Entidad  Receptora  Se  obliga  a
reintegrarlos en  la  forma  qüe establece  la  cláusula  DECIMO,  párrafo final.

Asimismo,   la   ént¡dad   Receptora  deberá   remesar  al   Gob¡erno   Reg¡onal   ros   montos   por
concepto de  multas,  garantías  o  similares,  que  hayan  sido  cobrados  con  cargo  al  proyecto,
al  respectivo,  descuento,  ¡ngreso  o  retención  por,parte del  Mun¡c¡pio.,

TERCERO: La;  partes dejan expresamente establecido qlue  los  recursos t-ransferidos y lps   9¥
cobros   con   cargo   al   proyecto   tales   como:   multas,   garantías   y   similares,    no   serán
incorpora-do-s  al  presupuesto de  la  En{idad  Receptora:  por lo tanto dichos  recursos serán
manejados  bor ésta`en  cuentas  de administración  de fondos  de terceros  creadas  para
tales efectos.                                                                                                           ,,

CUARTO: La   Entidad   Receptora   procede+á   a   la   licitación   del   proyecto   conforme   a   las
normas  vigentes.  Asim¡smo,  diCha  Entidad  deberá  procurar  contar  con  todos  los ípermisos
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necesarios   al   momento   de   la   l¡c¡tación   para   la   ejecución_   efectiva   de   las   obras.    Las
Especifícaciones  Técn¡cas  se  ajustarán  a  los  términos  contenidos  en  el  expediente  técnico

y  cualqu¡er  modificación  (aumentos,  dism¡nuciones,  cambios  de  partidas  u  otros)  deberán
ser previamente aprobadas por el Gobierno Regional.  Si la Ent¡dad  Receptora  introduce
cambios  s¡n  la  aprobac¡Ón  de'  Gobierno  Regional,  ésta  deberá  f¡nanciar  el  precio  de  tales
obras.  De  igual  manera,  la  Entidad  Receptora  deberá  incluir  en  las  respectivasLbaSes  de
licitación,    cuando    corresponda,    todas    las    regulac¡ones   establecidas    por   el    presente
convenio.

En  casoide  requerir  un\ plazo  de`ejecución  para  las  obras  superior  a  los  doce  (12)  meses

que establece  la  cláusula  OCTAVO,  la sojicitud  de aumento de plazo deb?rá ser ingresada
a este Gobierno Regional antes del vencimiento del  plazo.

Si  por fuerza  mayor o  caso  fortuito,  u  otra  causa  totalmente  ajena  a  lá  Ent,dad  F{eceptora,
en  ila   que   no   ha   contribuido  en   forma   alguna   a   su   ocurrencia,   se  v¡ere   interrumpida   la
ejecución  de  las  obras,  deberá  dirigir cpmun¡cación  escrita  al `Gob¡erno  Regional,  dentro  de
los   cinco   días   háb¡les   siguientes   a    la   ocurrencia   del    hecho,-   explicando   lo   ocurrido,
adjuntand.o   los   antecedentes   que  justifiquen   el   incumplim¡ento   y   solicitando   aumento.  o

suspeinsión del  plazo establecido en  la cl'áusula OCTAVO.

QUINTO:  Una  vez totalmente tram¡tada  la  Resolución  que aprueba  e'  presente  conven,o,  la
Entidad  Receptora  en  un  plazo  máximo ,de  60  días  corridos  deberá  publicar  la  licitación  del

proyecto  en  el  portal www mercado ublico.cl  o  dictar  el  decreto  alcaldicio  que  ordena  su

ejecución  a  través  de  administración  directa,.  según  corresponda,  y  en  conformidad  a  su
l

prop¡a  normat¡va.

Para  los efectos de  lo  indicado en  la  presenta  cláusula,  el decreto alcaldicio que  aprueba  el

presente  convenio  deberá  d¡ctarse,  a  la  breyed`ad,  con-poster¡oridad  a  que  se  encuentre
totalmente  tramitada  la  resolución  aprobatoria  del  Gobierno  Regional.

SEXTO:  :  De  conformidad  a`lo  establecido  en  el  arti'culo  26  de'  TÍtulo,  lll,  de  la  F{esoluc¡Ón

NO  30 de  11  de  marzo de  2015,  de  Contraloria  General  de  la  Repúbl¡ca,  o  las  normas  que  la
reemplacen,  la  Ent¡dad  Receptora deberá:

.

a)    Enviar al  Gobierno  Regional  un  éomprobante  de  ingreso  por los  recursos  percibidos
del proyecto,  el que deberá especificar el origen  del aporte.

b)    Rem"m  al   Gobierno   Regional   un   informe   mensuel   del` proyecto   aprobado,   segun
formato proporcionado por este serv¡cio.

Los  informes  mensuales  deberán  ser  firmados  por  el  funcionario  municipal  con  facultades/

para tal efecto y entregados aún en el evento de no  registrar gasto en el  mes,  de.rLtro de--_,,Úr_,   ,,+EE'Si  de

¿tas    serán

'=#

los  primeros   10  dias  hábiles  del  mes  siguiente  al  de  ejecuc¡Ón  que  se  infor
rev¡sión    que    realice    el    Gobierno    Regional    se    formiulan    observaciones,
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comunicadas  a  la  Ent¡dad  Receptora  mediante  ofic¡o`o  correo  electrónico,  quien  tendrá  10
días   hábiles   contados   desde   su   recepc¡ón   para   subsanarlas.   En   el   evento   que   una
observación  no  sea  def¡nitivamente  subsanada,  la  Ent¡dad  Receptora  deberá  re¡ntegrar  los
saldos   observados,   no   rendidos  y/o   no  ejecutados,   dentro  `del  plazo  de   10  días   háb¡les
contados  desde  su  notificación  mediante  of¡cio  y  facultará  al  Gob¡erno  Regional  para  dar
término     anticipado     al     presente     conven¡o,     adñiinistrat¡va~mente,     mediarite     el     acto

admin¡strativo  correspondiente y s¡n  forma  de ju¡cio.                                                J

La  éntidad  Receptora  además,  entregará  una  ficha  de  c¡erré que dé  cuenta  de  la ejecuc¡ón
del  proyecto  dentro  de  los  20  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  del  decretó  de  pago`de  la
últ¡ma factura del proyecto,  según formato qiie el Gobierno Regional proporcionará.

En  n¡ngún  caso,  la  recepción  de  cualquiera  de  los  ¡nformés  implicará  la  val¡dac¡ón  por parte

del  Gob,erno  Regional  de  la  real¡zac¡Ón  y/o  calidad  de  las  obras  realizadas  y contenidos de
éstas.

Todo ello,  s¡n  perjuicio de  la  rendic¡Ón  de cuentas que  la  Ent¡dad  Receptora y/ó el Gobíerno
Regional debe  realizar ante  la  Contraloría  General de la  República.

SEPTIMO: La     Ent¡dad     Receptora     deberá     encabezar    obligatQriamente     los    textos
señalét¡cas  o  citalquier  elemento  ¡dentif¡cádor  del  proyecto`éoá  la  imagen  corporativa  del
Gobierno  RegionaI  Metropol¡tano de  Sant¡ago,\  ademásJ de  la  prop¡a.

\

una  vez  iniciáda  la  obra,  se deberá  instalar en  un  lugar v¡sible desde  el exter¡or de  la  obra,
fuera  del  alcance`del  público  que trans¡te  por e'  lugar,  un  cartel  informativo de 4.O  metros de

ancho  por 2.3  metros  de  alto,  de  conforri¡dad  con  formato  proporcionado  por el  Gore,  que  _-
deberá  indicar,  nomb;e  del  Proyécto,  fecha  de  inicio  y térniino  de  l\á  obra,  la  frase  "Financia:
Gobierno   Regional  Metropolitano"  y  contener  Logo  del  Gobierno   Regional   Metropolitano,

que   deberá  siempre ser del  m¡smo tamaño que el  suyo.  Al  mómento de em¡tírse el acta  de
entrega  de  terreno,  el  mun¡cipio  deberá  enviar  copia  de  esta,  vía  correo  electrón¡co  a  la
Div¡s¡Ón  de ,Análisis  de. Control  de  Gest¡on  del  Gob¡erno  Regional  Metropolitáno,  junto  a  la   .

solicitud  de elaboración  dél  diseño de  letrero de obras.  Una vez  remitido el  diseño défin¡tivo,

Ia  Ent¡dad  Receptóra  di'spondrá  de  10  días  hábiles  para  exigir  a  la  empresa  contratista  su

instalación.    La  permanencia  delJ  refer¡doicartel    será  m`ientras  dure  el  contrato,  debiendo
fiscalizar la  Er{tidad  Receptora  que  la  información  contenida  en  el  m¡smo esté  actualizada.

Asimismo,  la  Ent¡dad  Receptora  se compromete  a  apoyar la  difusión íde  la obra' a través del
uso  deí  los  med¡os  dei comun¡cación  que  posee  o  a  los  que  tuviere  acceso  (rad¡o,  revista
comunal,  boletín,  pág¡na  wéb,  espacios  publicitarios  y/o  cit`cuitos  de  tv  mun¡c¡paI).  En  este

sentido,   en  cualquier  publicación  que  gestione  en  medios  de `comunicación  de  cualquier
tipo,   ya   sea   a  `nivel   comunal,   provincial,   regional,   nacional   o   internacional   que   haga

referencia  al  proyecto,  deberá  menc¡onar  explícitamente  el  financiamiento  aportadó  desde
el   Gobierno   Reg¡onal.   Asimismo,   deberá   proponer  inic¡at¡vas   orientadas   a   comun¡car  la
ejecuc¡Ón  de  la  obra,  ten¡endo  la  obligación  de  ¡nclu¡r en \todos  los  planes  de difusión  que  se
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realicen,  al través de cualquier medio,  el  logo del Gobierno  Regional del  m¡smo taman;o que
el  propio.                  '                                                                                                                   '

Además,   Ia   Entidad   Receptora   deberá   coord¡nari  con   personal   de   Comunicaciones   del
Golbierno  Reg¡onal  Metropolitano  de  Sant¡ago,  la  real¡zación  de  inauguraciones,  eventos  o
actividades  que  busquen  difund¡r  el  proyecto  a  la-comun¡ldad  beneficiaria.  En  este  sentido,
cualquier actMdad  o  evento  desarrollado  en  relación  a  la  iniciativa  de  inversión  deberá  ser
informado  con   10  días   de   an{icipac¡ón,     para   asi  comprometer  la  eventual   asistenc~ia   y

part¡c¡pac¡ón  en  la  act¡vidad  del  lntendente  Metropolitano  y  los  Consejeros  Regionales.

Las\  actividades   d`e   publicidad   y   difusión   que   córresponda   realizar   se   sujetarán   a   lo

dispuesto  en  el  artículo  30  de  la  ley  NO  19.896,  que  ¡ntroduce  mod¡ficaciones  al  Decreto  Ley

NO  1.263,  de  .1975,  Orgánico  dei Admin¡stración,Financ¡eía  del  Estado  y  Establece  Otras

Normas sobre~Adm¡nistración  Presupuestaria y de  Personal.

El'  incumplimiento  de  lo  señalado.  en   la  presente  cláusula  facultará  al  Gobierno  Regiona'

para  no dar curso a  las transferencias  correspondientes  hasta  que se  le  dé cumpl,m¡ento,  a
su entera satisfacción, o a  resolver el presente convenio,  a su  arbitrio.

OCTAVO: El  plazo  de  vigencia  del  presente  convenio  comenzará  desde  la  fecha  de  total
tramitación  del  úLtimo acto  administrativ`o que  lo  apruebe.

una  vez  tramítada  la  resolución  que  aprueba  el  presente  convenio,  la  EntKlad  Receptora
tendrá    un  plazo  máximo  de  seis  (6)  meses  para  concluir  el  proceso  de  licitación,  cuando
cor;espóndk3re,   con   la   dictación   del   decreto   de   adJudicác¡ón.   En   casos   fundados,   y   no
atingentes  a  la`entidad  receptora,  ésta  podrá  solicítar  forrialmente  la  exten.sión  de  plazo

para  la ejecución del proyecto.

Sin  pequicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejécución  de  las  obras  no

podrá  exceder  dé  doce  (12)  meses  contados  desde  el  día  súuk,nte  hábiL  de  la  fecha  de
entrega`dei/ios terreno(s),  según  respectlvas actas de entreda.

l

Se  entenderá  que  se  ha  cumplido con  la  efectíva  ejecución  de  las  obras,  con  la  em¡sión  del
acta de  recepción  provisoria sin  observaciones.

/,
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las  facilidades,  tanto  para  la  entrega  de  documentación,  como  para  la  superv¡sión  de  las
obras-que  contempla  el   proyecto,  cuandQ  así  lo  estime  conveniente  el  Gobiemo  Regional,
conforme  a  lo  dispuesto  por la. letra  d)  del  artículo  20 del  DFL-1-19.175,  de'  2005,  que ifiJa  el

Texto  Refundido,  Coordinado,  Sistematizado  y  Actua'izado  de  la  Ley  NO  19.175,  Orgáinica
Constituc¡onal  de  Gobierno  y Administración  Regional.  La  mun¡cipalidad,  deberá  a

observaciones  que   realice  el   Gobierno   Regional   a  través  de   los/las  funcionari
designe,     deb¡endo    dispo-ner    se     dicten     a     la     brevedad     las     instrucc¡ones`

cO,-'i:_-g)`..OO

#v/a
_'a)Jt}CO

y    actos
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administrativos  orrentadas  a  su  corrección.  Las  soluciones  a  las  observaéiones  efectuáda§

por  el  Gobiérno  Regiohall  deberán  ser  informadas  a  éste  én  u+n  plazo  no  mayor a  diez días
corridos desde su  ¡mplementación.

La  Entid-ad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  libro  de  obras  del  proyecto  que  comprenda  el

presente  convenio,  ¡ndependiente  de  la  modalidad  de  ejecución,  en  e[  que  se  registrarán
los  pr¡ncipales  'hitos  de  la  ejecuc¡Ón  del  proyecto.  +al  expediente,  deberá  estar  dispon¡ble

para ser consultado por funcionarios del Gobierno Regional que visiten  las obras.

DECIMO EI  Gobierno  Regional  podrá  cJonsiderar como causál de  incumplimiento grave del

presente  convenio  las  siguientes  situaciones:

1.           En   el   caso,que   alguna   de   la`s   observac¡ones   formuladas   pór  el   Gobierno
Regionál  no sea  su`bsa\nada en  los  plazos estipulados en el presente c'onvenio.
2.            En   caso   de`  incumpl¡miento   de    lo    indicado   en    las    cláusulas    CUARTO,
SÉPTIMO,  OCTAVO y NOVENO.
3.           lncumplimiénto   de   la   Entidad   Receptora   de   cualquiera   de   las   etapas   del

proyecto de ejecución.

Las   infracciones   anteriores,   darán   derecho      al   Gobiérno   Regional   para   poner   término
anticipado  y  de  inmediato  al  convenio,  si  así  lo  estimare  procedente,  una  vez  ponderados
los  respectivos  antecedentes.  dispon¡endo  el  reintegro  de  los  recursos  entregados,  que  no
hayan  s¡do  destinados  a  la  ejecución  del  proyecto,  o~que  no  hay.an  s¡do  rend¡dos,  o  qu`e
hayan   s¡do   observados   y/o   no   ejecutado\s.`  La   Entidad    Receptora   deberá   efect.u?.r   el
reintegro de  los  recursos  dent`ro'-dél ios  30  días  corridos,  a  partir-de  la íecha  de  la  récéPt:ión
del iacto  adñi¡nistrat¡vo  que  pone término  anticipado, del convenio.

En   el   evento  de   producirse  e'  término  ant¡c¡pado   de'  i   proyecto   suscr¡to  en   el   presente
CGOonbl:::Oo PRO:::oSnCaiTdSea: :ns::CdaodadSé laávEannt:deaddeFeCper:tyOercatodeybedra: rseund:rjeCcuuecn,tóandf::a:lac:earaa,l,

debiendo sujetar su  rendición  a  los términos contenidos en  'a  cliáusula  SEXTO del  presente
instrumento.   Sini  perju¡c¡o  ,de  lo  anterior,  deberá  adoptar  las  med¡das  necesarias  para  el

debido   resguardo  de   las   obras  ya   ejecutadas,   y  asumir  6¡rectamente   los  compromisos
_     financieros que demanden  su total ejecución.

:onraeíepZrensOet:f;:acdoOnvPeO:ioe:  :OEb:et:dnaOdRReeg:Oenp::rdae:éébreT:n:e`satltt:::PlaodsOmdoeitoP:Ony:C::e:uutSaCdr:Os  íÍ&
y/o  rechazados  en  un  pla'zo  no  superior  a  diez  dias, hábiles  mediante  cheque  nóm¡nat¡vo  y
cruzado  a  nomb\re  deI  Gobielno  Regional  Región  Metropolitana,  o  por'  med¡o  del  depós¡to  i

directo en  la  cuenta corr¡ente del  mismo,  registrada en`el  Banco  Estado con  el,NO  9O12737.
El  cheque  señalado  o  el  comprobante  de  depósito,  deberán  remitirse  al  Gob¡erno  Regional   J, `

'    con  un-of¡c¡o  ordinario  del Alcalde(sa)  del  Municipio,  identif¡cango  él  noriibre del  proyecto  al

que corresponden  y el  código  BIP.                                                                                           \
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UNDÉCllVIO:   Para  todos. los  efectos  legales  derivados  del  presente  conven¡o,   las  partes
fijan  su  dom¡cilio  en  la  ciudad  y  comuna  de  Santiago  y  se  someten  a  la  jurisqicción  de  sus
Tribunales de  Just¡c¡a.

DUODECIMO: El ,presente  conven¡o  se  firma  en  dos  ejemplares  de  igual  tenor  y  validez,

quedando uno en  poder de' Gobiemo  Regional y uno en  poder de la  Munic¡pal¡dad

PERSONERIAS: La  personería`del  Sr. 'lntendente  para  representar  al  Gobiern9  Regional

Metropolitano,  consta  en  Decreto  Supremo  NO  674,  de  11  de  marzo  de  2014,  del  Mimsterio   i
del  lnterior  y  Seguridad  Pública.  La  personería  de  la  Autoridad  Edilicia_para  representar  al

MunLcipio,   consta   en   actá  de   Proclamación   del   Primer  Tribunal     Electoral   de   'a   Región
Metropolitana,  de 23 de  Noviembre de 2016.
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